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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA.
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, la 
Reina Doña Victoria Eugenia (que Dios 
guarde) y su Augusto Hijo el Príncipe 
de Asturias continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfruta^ las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Saetías 3 al 5 de Abril)

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

—
Re a l  Or d e n

limo. 8r.: Con arreglo á lo prevenido 
en los artículos 3.° y 8.° de la ley de 27 
de Febrero del presente año;

S. M. el Rey (Q, D. G.) ha tenido á 
bien disponer que se anuncie la provisión, 
mediante concurso y examen, de las pin
zas de Vigilantes de tercera dei Cuerpo 
de Vigilancia, ios cuales tendrán derecho 
á ocupar, por orden riguroso de califica
ción, las vacantes que existan en las pro
vincias el día que terminen los exámenes, 
y las que se produzcan en lo sucesivo; 
debiendo verificarse los ejarcios, simultá
neamente, en Madrid, Córdoba, Falencia, 
Valencia y Zaragoza, ateniéndose á la 
clasificación de provincias determinada en 
la Real orden de 27 de Enero último, y 
ante los Triounaíes que en su día se de- 
eignen.

De Real orden lo digo á V. I, para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid l.° de Abril 
de 1908.

* CIERVA
8r. Subeecretrrío de este Ministerio.

Subsecretaría
En cumplimiento de lo dispuesto en la 

Real orden de este Ministerio, fecha de 
doy, se anuncia la provisión, mediante 
examen, do las plazas da Vigilantes de 
tercera clase del Cuerpo de V-gi.aucia, los 
cuales ocuparan, por orden riguroso de 
calificación, las vacantes que existan ei 
día que terminen los exámenes y las que 
86 produzcan en lo sucesivo.

Podran optar a la tercera parte de éstas 
ios sargentos y cabos licenciados de la 
Guardia civil que no excedan de cuarenta 
y cinco años, cuyos haueres pasivos y do 
Cruces serán compatibles con el disfrute 
del sueldo asignado á los Vigilantes; ios 
sargentos y cabos licenciados de Carabi- 
borus y del Ejército y los mozos de Escua
dra que sean mayores de veintitrés años y 
teneres de cuarenta; iodos sin nota ai- 
gdua en sus hojas de servicios.

Podran optar a las otras dos terceras 
Partes de plazas, además de los anteriores, 

los licenciados del Ejército, y los que, 
sin haber servido en ei Ejército, sean ma
yores de veintitrés años y menores do 
cuarenta, no tengan antecedentes penales 
y acrediten buena conducta recoaociéado- 
se prtferearencia á los que posean titulo 
de Bachiller en Artes, ó justifiquen tener 
cursados estudios especiales.

Dentro dei plazo improrrogable de trein
ta dias naturales, contados desda el si
guiente al de ¡a publicación da este anuu- 
sio en la Gaceta de Madrid, deberán pre
sentarse las instancias en el (gobierno Civil 
de la provincia donde el solicitante haya 
residido durante los dos últimos años, y si 
en éstos hubiera variado de domicilio, en 
el Gobierno civil da la provincia de su ac
tual residencia. En la instancia expresará 
el solicitante: su edad, el domicilio qua ha 
tenido en los últimos cinco años, señalan
do poblaciones, callee y número de éstas, 
su estado, que no ha sido penado, y si fué 
procesado, por qué delito, ante qué Tribu
nal y resolución que recayera; si es sat- 
gentó ó cabo licenciado de la Guardia civil, 
de Carabineros ó del Eajércíto ó mozo de 
Escuadra, si posee título de Bachiller, 
tiene aprobados estudios especiales ó co
noce algún idioma extranjero.

A la instancia se acompañará la licen
cia y hoja de servicios los que sean licen
ciados; la certificación ó partida de naci
miento los que no hayan servido en el 
Ejército, y de buena conducta iodos, asi 
como los demás documentos necesarios á 
justificar loa extremos que el solitante ale
gue, excepto de no haber sido penado, lo 
cual se comprobará reclamando de oficio 
la certificación correspondiente.

Los Gobernadores civiles, el miemo día ó 
al siguiente de presentarse cada solicitud, 
y señalando la hora de presentación, la 
elevarán á esta Subsecretaría, conservan
do nota suficiente para que en los cuatro 
dias subsiguientes puedan remitir infor
mes respecto de ios solicitantes, debiendo 
dejar sin curso las presentadas después de 
transcurrido el plazo de admisión y aque
llas de las que resalte que el solicitante no 
se halla comprendido en las edades expre
sadas. Dichas instancias, con los documen
tos presentados y los informes que se es
timen convenientes, serán sometidas ai 
examen de la Junta á que se refiere el ar
ticulo 6.° de la ley de 27 de Febrero del 
presente año, resolviendo la Junta sin ul
terior recurso si se adcaite ó no al solici
tante.

Los nombres de los admitidos se publi- 
carán'en la Gaceta de Madrid quince días 
antes del en que hayan de tener lugar ios 
exámenes, cuyo dia se fijaré al mismo 
tiempo.

Lus exámenes darán principio el mismo 
día en Madrid, Córdoba Falencia, Valen
cia y Zaragoza; entendiéndose que quien 
no se presentara renuncia ai examen.

Se examinarán en Madrid ¡os que hayan 
presentado su instancia en los Goolernus 
civiles de Madrid, Cuenca, Guadalajaia, 
Ciudad Raal, Sdgovia, Avila y Toledo; 
en Córdoba, los que las hayan presentado 
en los de Córdoba, Almería, Malaga, Gra-. 

nada, Cádiz, Sevilla, Huelva, Canarias, 
Jaéu, Cáceres y Badajoz; en Falencia, los 
que las hayan presentado en los de Fa
lencia, Gatuña, Lugo, Orense, Fontevedra, 
León, Oviedo, Valiadolid, Zamora, Sala
manca y Santander; en Valencia, loe que 
las hayan presentado en loa de Valencia, 
Alicante, Caetellóu, Murcia, Albacete, Ba
leares y Teruel, y en Zaragoza, los que 
las hayan presentado en los de Zaragoza, 
Vizcaya, Alava, Burgos, Logroño, Soria, 
Huesca, Navarra, Barcelona, Tarragona, 
Lérida, Gerona y Guipúzcoa.

En loe dos días anteriores al señalado 
para el examen, los aspirantes sufrirán 
reconocimiento médico, por el cual debe
rán abonar 2 pesetas cada uno, y no serán 
admitldoa al examen los que carezcan da 
la aptitud física necesaria, ni a optar á la 
tercera parte de las plazas reservadas á 
loe sargentos y cabos licenciados de la 
Guardia civil, de Carabineros y del Ejér
cito y mozos de Eacuadra, los que no al
cancen la estatura mínima de un metro 

■660 milímetroa, que sólo serán admitidos 
para optar á las otras plazas.

El examsn consistirá en contestar por 
escrito una pregunta sobre el Reglamento 
de servicio de la policía gubernativa y 
obligaciones de los funcionarios de Vigi
lancia como individuos de la policía judi
cial, y en redactar una comunicación dan
do cuenta de la comisión de un delito.

La pregunta y el hecho conetituiivo de 
delito que ha de ser objeto de la comuni
cación serán las mismas para todos ios 
aspirantes, que las contestarán ai mismo 
tiempo en un solo acto y en el plazo de 
dos horas, y se redactarán por este Minis
terio, que las transmitirá oportunamente á 
loa Preailented de ios Trioaualas.

Los que aleguen poseer algún idioma 
extranjero, inmediatamente después del 
ejercicio común a todos ¡os aspirantes, 
practicarán otro, consistente en escribir 
la traducción de un párrafo redactado en 
el idioma correspondiente.

Los Tribunales juzgarán dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes, y for
mularan la propuesta, elevándola al Mi
nisterio, coa ios ejercicios practicados por 
todos los aspirantes.

La calificación se hará por número de 
pumos, pudiendo atribuir un examinador 
hasta cinco puntos por ejercicio, raqui- 
riéndose en cada uno diez para conside
rar aprobado al aspirante.

El orden en que han de ocupar las va
cantes ios aprobados se determinará con 
vista de las calificaciones y propuestas de 
los Tribunales.

Este anuncio se publicará en los Bo l e 
t in e s  Of ic ia l e s  de las provincias, lo cual 
hatáu cumplir los Gobernadores civiles al 
día siguiente de recibir la Gaceta en que 
se Inserte, debiendo enviar al Ministerio 
un ejemplar del Bo l e t ín  el mismo día en 
que aparezca.

Madrid l.° de Abril de 19p8.=El Sub- 
secietano, Conde dei Moral de Caiatrava.

^Gatace 2 de Abril.)

SECCION OFICIAL
Núm. 796

COMISION FROVINCIAL 
d e b a l e a r e s

La procesión que se celebra en esta 
ciudad el Jueves Santo, requiere de la Di
putación provincial que la organiza y pa
trocina, ei deoer ineecusabie de imponer 
a ios concurrentes ei piadoso respeto y re
cogimiento que inspira la Veneranda Efi
gie de La Sangre ue Ñero. Sr. Jeducnsto.

Inducida la Comisión provincial por 
estos seniimieutod, ye propone evitar con 
firmeza loe desmanes que en años ante- 
rioxea venían cometienuo ios que al ampa
ro y con el anónimo que otoiga el traga 
de caperuza, peilurban, quizas por impul
sor inacoucieuLes, mas que por intentos 
de irreverencia, ei acto a que voluntaria
mente concurren con la apariencia tan so
lo de rendiría cuito.

Rara conseguir ei mejor acierto, ha creí
do conveniente esta Corporación provin
cial dictar las regias que a continuación 
de insertan:
l .u Lad personas que se propongan 

adistlr con caperuza a m procodiOu dei 
JdoVoB Samo, deOexán ludcnon su nom
bre apellidos y domicilio en la Sucrcinria 
dei Huapitei ciVil detide el día 8 al 15 del 
corriente, ambos inclusive.

2 .° En el acto do nacer ia inscripción, 
reciDirá cada interesado una papeieta y un 
edcudo como distintivo, aqueiia consígnala 
la sección de que formara pacte ei soiici- 
tame, y édíe acreditará au derecho de con- 
cuenr a la procesión, se si conserva y os
tenta soore el traga ue penitente

3 .° No serán admitidos niños ni jove
nes menores de 15 años,

4 .° En cada sección había una perso
na oportunamente designada ai efecto, á 
cuyas Ordenes deberán sugotarse lus que 
asistan a ia procesión.

5 .° Los que salgan de sus puestos du
rante el curso de la procesión, cometan ac
tos de irreverencia, no iioveu el distintivo 
que acredite su derecho, o desobedezcan 
ios mandatos que les dirijan las personas 
encaigadas de conservar ei orden, serán 
inmediatamente espulsados, sin perjuicio, 
el se resistiesen, de entregarles a isa au
toridades correspondientes para que casti
guen b u  desoDediencia, y las ofensas que 
ai cuito ha^an inferido con su irreverente 
contumacia.

6 .° Media hora antes de la señalada 
para ia salida de ia procesión deberán ha- 
i.aise en el paño de la Micericordia to
dos los que se propongan concurrir a 
aquella, provistos dei distintivo y de la 
papeleta que habrán recinido ai inscri
birse,

Faima á 6 de Abril de 1908.—L1 Vice
presidente, Antonio BarceiO.—p. A. de 
ia (J. P.—8iivano Font, decretarlo.

M.C.D. 2022
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2 _Núm. 797
INTERVENCION DE HACIENDA

DE BALEARES
Anuncio.—Siendo machas laa cantida

des que se adeudau al Teso; o en el partí- | 
do de Mahon, por pensiones de ceusos I 
pertenecientess al Estado en virtud de 
las Leyes desamoitizadoras, se hace pú- | 
blic') por medio de este periódico Oficial, I 
para conocimiento de los interesados, con I 
el fin de que realicen sus descubiertos en | 
el improrrogable plazo de 15 dias á contai I 
desde la fecha de su publicación, pasado 
dicho plazo se procederá ejecutivamente | 
para su realización, parándoles el perjuicio I 
á que haya lugar.

Palma 3 de Abril de 1908.—Felitx Ma- 
teht. 1

Núm. 798
Don Fernando del Rio, leeorero de Ha

cienda de esta provincia. .
Hago saber: Que por la Intervención 

de Hacienda de esta provincia, me han 
sido remitidas certificaciones en que apa
recen deudores al Tesoro público en con- ¡ 
cepto de multas impuestas por ocultación | 
de industria, de Derechos reales y por re
dención de censos al Estado los contri
buyentes que se expresan.

Por multa
D. Jaime Masanet, D. Jaime Solivellas, 

D. Miguel Forteza, D. Pedro Valle, doña 
Gerónima Vicens, D. Antonio Surada, 
D Ignacio Martoreii, D. Nadal Ferra- 
gut, D. Julián Lesa, D. Gabriel Esteva, 
D. Jaime Hadó, D. Antonio Marroig, don 
Jaime Pone, D. José Darán, D.a Magda
lena Mnlet, D. Nadal Sastre, D. Antonio 
Delgado, D.* Margarita Escalas, D. Juan 
Cervera, D. Lorenzo Vidal, D. Antonio 
Pol, D Bartolomé Molinero, Sres. Borrás 
y Pizá y Jacinto Antolin todos de Palma.

D Antonio Orel!, de Santa Engenia.
D. Pedro Adrover, D. Martin Oliver, 

D. Julián Jordi, D. Miguel Salva y don 
Julián García, de Llnchmayor,

D. Isidro Pone y D. Juan Isern, de 
Marratxi.

D.n María Pifia, D. Jaime Estelrích, don 
Miguel Capó, D. José Forteza, D. Jaime 
Picó, D. Feliciano Fuster, D. Baltasar 
Pifia, D. Antonio Cursach y D. Martin 
Molí, de Santa Margarita.

D. Francisco Bonnin, D.a Margarita 
Cerdá, D. Guillermo Víla, D. José Fe- 
rrer, D. Juan Marti, D. Bartolomé Villa- 
llonga y D. Enrique Ferrer, de Pollensa.

D. Miguel Vanrell y D. Miguel Forte
za, de María.

D. Bartolomé Cortés, D, Gabriel Bel- 
tran, D. José Balaguer, D. Pedro Dupuy, 
D. Jaime Gual y D. Antonio Barceló, 
de Inca.

D. Pedro Real, de Sineu.
D. Jaime Mairata, de Selva.
D. Mateo Gomila, D. Andrés Fuster, 

D. Juan Morey, D. Bartolomé Vich, don 
Juan Cloquell, D. M-guel Pomar, D. Ma
teo Garcías, D. Antonio Nicolao y don 
Jaime MiraUes, de Montuiri.

D. Bartolomé Más, D. Lucas Nicolao, 
D. Pedro Miralles y D. Antonio Gabás, 
de Campos.

D Jaime Vaquer, D. Feliciano Bon- 
nin, D. Antonio Matas, D. Francisco Rie
ra y D Joan Artigase, de Felanitx.

D. Francisco Rigo, D Antonio Fuster, 
8r. Gerente de la Palmera, D. Luciano 
Cirer, Pedro Antonio Massanet y D. Bar
tolomé Servera, de Capdepera.

D. Miguel Gínart y D, Felipe Rosselló, 
de Manacor.

D. Joan Escalas Vidal, de Santafiy.
Por Derechos reales

D1 Francisca Forteza, D.a María del 
Carmen Ribot y D* María Magdalena 
Carbonell, de Palma.

Por redención de censos
D. Guillermo Fallaos, de Manacor.
Y no habiendo hecho efectivos sus des

cubiertos dentro los plazos reglamentarios 
he dictado la siguiente.

Providencia: Los contribuyentes com- 
nreudidos dentro estas certificiones que
dan incursos en el primer grado de apre

cabrá las dos lerceres partes de sa j istl- 
precio.

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio para conocimiento de 
las personas á quienes pueda interesar ad
virtiendo que los gastos de subasta y re
mate son á cargo del comprador.

Palma 4 Abril 1908.—El Administra
dor de Rentas, Mateo Ros.

Núm. 891 
ALCALDIA DE PALMA 

Habiendo resultado desierta la subasta 
para la venta de un caballo de la Guardia 
municipal, por acuerdo del Ayuntamiento 
se anuncia ana nueva subasta bajo el ti
po de peestas 187*50, con arreglo á las 
condiciones publicadas en el BOLETIN 
Of ic ia l  número 6418 correspondiente al 
dia 25 de Febrero último. Dicha nueva 
subasta se celebrará el dia 18 del actual 
á la hora 12 del mismo.

Palme 3 de Abril de 1908.—El Alcalde, 
Antonio Rosselló y Cazador.

Núm. 802
ALCALDIA DE FORMENTERA

Con arreglo á la 2.a disposición transi
toria del Reglamento del Cuerpo de Mé
dicos titulares de 11 de Octubre de 1904, 
la Junta municipal de este término en se
sión celebrada el dia de hoy, ha acordado, 
anunciar la vacante de Médico titular de 
este Municipio, y conforme con lo dis
puesto en el articulo 91 de la Instrucción 
general de Sanidad pública de 12 de Ene
ro de 1904, y Reales decretos de 14 de Ju
nio de 1891 y 11 de Octubre de 1904, se 
proveerá dicha vacante bajo las condicio
nes siguientes:

Primera. Durante el plazo de un mes, 
á contar desde el dia siguiente al de la fe
cha de la publicación de este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, po
drán loe aspirantes presentar sus respec- 

I tívas solicitudes en la Secretaria de este 
i Ayuntamiento, estendidae en papel del 

Timbre clase 11.* acompañadas de la cé
dula personal, Título facultativo y certifi- 
camones de méritos y servicios. _ । Segunda. El sueldo asignado á dicho 
Facnltativo en el presupuesto del actual 
año es de mil pesetas.

Tercero. La duración del contrato será 
indefinido.

' Cuarta. El número de familias pobres 
I que tendrán derecho á la asistencia mé 

dico-quirúrgica gratuita no excederá de
I cien y al efecto formará anualmente el 
I Ayuntamiento el correspondiente padrón. 
I Quinta. Tanto en la provisión de la 
I plaza como en todo lo concerniente al con- 
I trato, se observarán las disposiciones le
I gales á ello relativas.
I Formentera 31 de Marzo de 1908 —El 
I Alcalde-Presidente, Juan Tur.—P. A. de 
I la J. M.-El Secretario, Vicente Tur.

Núm. 803
Hallándose vacante la plaza de Farma

céutico titular de este Municipio se anun
cía concurso para que, loe que se crean 

I con derecho á obtener dicho destino, con 
I arreglo al vigente Reglamento del Cuerpo 
I de Farmacéuticos titulares de 14 de Fe- 
I brete de 1905, presenten sus solicitudes 
I documentadas en la Secretaria de este 
I Ayuntamiento dentro del plazo de treinta 
I días que empezarán á contarse desde el 
I siguiente del de la inserción de este anun
I ció en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin- 
I c^a* -
■ El sueldo asignado á dicho Farmacéu- 
| tico en el presupuesto del corriente año, 
I por residencia, prestación de servicios sa
I nitarios y suministro de medicamentos á 
I ¡os pobres, es de trescientas cuarenta y 
I cuatro pesetas veinte y cinco céntimos. 
I Formentera 31 de Marzo de 1908.— 
I El Alcalde, Juan Tur, — P. A. de la J. M.— 
I El Secretario, Vicente Tur.

Núm 804
AYUNT.0 DE VILLAFRANCA

Formado el repartimiento de consumos 
de esta villa, correspondiente al actual 
año de 1908, estará de manifiesto al pú

mio, é°guú dispone el art. 5Ó de la loa- í 
troce ón do procedimientos, pudiendo sa- I 
tisfacer el descubierto y recargos duran- I 
te ios cinco primeros dias de la publica- I 
cióu de ésta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  los 
de la capital y tres los de los otros pne- I 
blos, según preceptúa el art. 52 de dicha I 
Instrucción.

Palma 30 Marzo de 1908.—Fernando | 
del Rio. :

Núm. 799
ADMINISTRACION ESPECIAL

DE RENTAS ARRENDADAS DE BALEARES
Anuncio. - El dia 8 del actual á laa 11 

tendrá lugar en el almacén Guarda Costas 
sito en el Muelle de esta Capital la venta 
en púbdea subasta de los efectos y enee- 

. res de ios faluchos apresados con tabaco 
i de contrabando correspondientes á los ex

podientes números 18 y 138 de 1906 y 33, 
221 y 224 de 1907 bajo el jaetipreoio si- 
guíente:

Expediente n.° 18.~Dos timones de 
madera, una caña de id., ana orqueta de 
id., una driza de foque de esparto, un pa
lo mayor, una entena, un car, una ortega 
cáñamo, una driza guarnida con tstravo

I para las entenas, un dogal, nn dábante, 
I una orea á popa, dos barriles, dos remos 
I viejos, una amarra esparto, una vela en
I mal estado, un foque en id., 28 pesetas.

Expediente n.° 138.- Un timón, un pe
I lo mayor, nn car, una entena, un botalón, 
I tres remos, un barril, una amarra espaito, 
I un doga), ana estaca, una driza de esparto, 
I una vela latina, un foque, 29 pesetas.

Expediente n 0 33.- Un timón de ma- 
I dera en mal estado, una caña en id , ara 
I orqueta, un botalón en mal estado, nna 
| vaca de hierro, un palo mayor en mal es

tado, un car, ana entena, una ortega, nn 
aparejo para driza, una troza, nn dogal, 
una ve>a latina haca, cuatros remos rotos, 
42'50 pesetas.

Expediente n? 221.—Un timón de ma
dera, una caña de id, una orqueta, un pa
lo mayor, ana entena, un car, una vela, 
un foque, nna amarra, una driza, 119'50 
pesetas.

Expediente n.° 224—Ua timón de ma
dera, una caña para el mismo, nna orqueta, 
un pa'o mayor, una entena, un carar, una 
ve!a, un foque, una amara, una driza 
guarnida, un id. para el foque, una orza, 
un rejón, 117'50 pesetas.

La subasta se verifira en cinco lotes y 
no se adjudicará postura alguna que no 
cubra laa dos terceras partes de su justi
precio.

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio para conocimiento de las 
personas á quienes pueda interesar advir
tiendo que los gastos de subasta y remate 
son á cargo del comprador.

Palma 2 Abril 1908 —El Administra
dor de Rentas, Mateo Ron.

Núm. 800
Anuncio. —El dia 9 del actual á las 11 

tendrá lugar en la planta baja de la De
legación de Hacienda la venta en pública 
subasta de dos caballos y dos carros apre
sados con tabaco de contrabando corres
pondientes á las expedientes números 70 
y 73 del actual año bajo el justiprecio si
guiente:

Expediente n? 70
Peseta*

Un caballo, entero, castaño, seis 
palmos y medio, estrellado, de 
tres años. • 150*00

Un carro. • 75'00
Unas guarniciones. . 17'00

Total. . 242'00

Expediente n* 73
Un caballo, entero, 7 palmos, 9

Total. . 270'50

La subasta se verificara en dos lotes y 
no se adjudicará postura alguna que no 

blico, para rfeetoe de redamaeidú, en ia 
Secretaria de este Ayuntamiento por es
pacio de ocho dias hábiles, á contar des
de el de la inserción de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l . Transcurrido que sea 
dicho plazo, se reunirá la Junta para fa
llar las reclamaciones presentadas por es
crito ó que verbalmente ante la misma se 
formulen.

Villafranca l.° de Abril de 1908.—El 
Alcalde, Jaime Barceló.—P. A. de la 
J. M.— El Secretario accidental, Antonio 
Oliver.

Núm. 805
AYUNTAMIENTO DE SINEU

No habiéndose presentado al acto de la 
clasificación y declaración de soldados 
que tuvo lugar ante este Ayuntamiento el 
dia primero de Marzo último, los mozos 
Francifco Vallespir Seguí hijo de Francis
co y Antonia, Honorato Garcia Vanrell 
hijo de Bernardo y Magdalena, Sebastian 
Bargas Pona hijo de Sebastian y Francis
ca, Rafael Pou Ferrer hijo de Onofre y 
María, Antonio Martoreii Caimari hijo de 
Bartolomé y Juana Maria, Miguel Costa 
Amtngnal hijo de Francisco y Margarita, 
RafaeíRamie Gelabert hijo de Bartolomé 
Ramón y Maria, Gabriel Muntaner Jordá 
h jo de Gabriel y Catalina, Sebastian 
Jaume Miralles hijo de Gabriel y Marga
rita, Jaime Ferriol Pocovi hijo de Anto
nio y Esperanza, Francisco Jordá Lladó 
hijo de Juan y Francisca Ana, Miguel 
Caimari Costa hijo de Juan y Coloma y 
José Jaume Jaume hijo de Antonio y 
Prájedes, números 22, 52, 29, 54, 13, 33, 
53, 32, 45,14, 8, 38 y 1 del alistamiento 
y números 6, 7, 9, 11, 20, 21, 27, 29, 31, 
33, 40, 47 y 54 respectivamente del sorteo 
para el reemplazo del presente año, sin 
haber justificado causa alguna legal que 
les impidiese verificarlo y no obstante de 
haber sido citados al efecto en debida 
forme, se han instruido los oportunos ex
pedientes con sujeción á lo preceptuado 
por el capitulo 11 de la vigente ley de 
Reclutamiento, y por sus resultados han 
sido declarados prófugos con las conde
naciones consiguientes. Bajo tal concepto, 
cito, llamo y emplazo á ios expresados 
mozos para que comparezcan inmediata
mente ante mí Autoridad, bajo apercibi
miento de mayoies responsabilidades en 
caso contrario.

Y al propio tiempo, ruego á todas las 
Autoridades se sírvan indagar el paradero 
de dichos prófugos, y en case de ser ha
bidos, ponerlos á disposición de esta Al
caldía á efectos ulteriores.

Sineu 3 Abril de 1908.—El Alcalde, 
C. Teodoro Servera.

Núm. 806
CEDULA DE DE NOTIFICACION 

Y EMPLAZAMIENTO
Por ante el Juzgado de primera instan

cia del distrito de la Lonja de esta Capí* 
tal y Escribanía del infrascrito se ha in
terpuesto á nombre de Margarita Mesqoi- 
da Dmáo, vecina de la misma, demanda 
en juicio declarativo de menor cuantía 
contra loe herederos desconocidos de don 
Fernando Perez Mesquida, sobre pego de 
dos mil seis pesetas y á su pié ha recaído 
la siguiente providencia: ■

«Palma treinta y uno de Marzo de 1908. 
=Se há por interpuesta la demanda eo 
juicio declarativo de menor cuantía con 
la documentación que se indica en ¡a su' 
terior diligencia y cópia simple que de 
todo ello se acompaña, se confiere trasia* 
do con emplazamiento á loe herederos 
desconocidos de D. Fernando Pérez Mee* 
quida contra quienes se propone par® 
que comparezcan y la contesten dentro 
de nueve días y en atención ó que se ig 
ñora el paradero de dichos herederos des
conocidos, practiquéeeles la notificación 7 
emplazamiento por medio de cédula fij®' 
da en los sitios públicos y acostumbra
dos de esta capital é insertada en el BO
LETIN Of ic ia l  do ceta provincia. Lo 
mandó y firma el Sr. Juez: doy fé.=Tor- 
mo.=Ante mi, Antonio Tomás».

En eu vLtud, y para que sírva de d 0' 
tificación y emplezamiento en forma, 
los demandados herederos descono01'
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jos de D. Feíuaudo Porc2 Meeqüida, se 
expide la presente, previniéndoles que sí 
no comparecen dentro de dicho plazo, 
jea parará el perjuicio á que haya luge.r 
en derecho.

Palma primero Abril de mil novecien- 
toe ocho.-Antonio Tomás.

Núm. 807
p. Antonio Bauaá Bennasar, Juez mu

nicipal del distrito de la Catedral de 
la ciudad de Palma, capital de Balea
res.
Por el presente edicto y en cumpli

miento de lo ordenado en providencia de 
veinte y ocho del que cursa dictada en el 
expediente juicio verbal instado por ante 
este Juzgado y tribunal municipal, por el 
procurador D. M!gua! Olivar á nombre y 
en representación de D.a Margarita Cerdá 
ForDari y otros y D. Antonio Fornat! y 
Lagrava, contra Jaime Frau Garrió en 
reclamación del pago de veinte y nueve 
pensione», del censo de cinco libras, ca
torce sueldos, seis dineros que de núme
ro de otro de mayor partida se impuso 
en dos partidas; una do catorce libras, 
tres sueldos y la otra de una libra, once 
sueldos, seis dineros, sobre una porción 
de la total finca unida, denominada «C’an 
Mostré» de cabida de cinco cuarteradas, 
mediante escritura que autorizó el Nota
rio D. José Fuilana en tres de Noviem
bre de mil ochocientos veinte y dos, que
da acordada á instancia del expresado 
demandado Jaime Frau la citación de 
evicción entre otros, de los hermanos 
Bartolomé y Miguel Mulet Frau, ausen
tes de esta isla, en ignorado paradero y 
como otros herederos de Gerónimo Frau 
Garrió, para que comparezcan anta este 
tribunal municipal el dia trece del próxi
mo Abril, á las doce, señalado para la ce
lebración del expresado juicio verbal.

Y pata que sirva de notificación y ci
tación á los expresados Bartolomé y Mi
guel Mulet y Frau, libro el presente en 
Palma á treinta de Marzo de mil nove
cientos ocho.—Pedro A. Bauzá.—Balta
sar Marqués.

Núm. 808 
SUBASTA

El dia primero del que rige, D.a María 
Josefa Pericás y Ooll, vecina de esta ciu
dad, en uso del derecho establecido en el 
contrato de préstamo que celebró con 
■D. Lorenzo Jacobo Sánchez Cotorruelo y 
D. Darío y D. Lorenzo Sánchez y Rubio 
dia veinte y dos de Marzo de mil nove
cientos siete, ante el infrascrito Notario, 
me requerió para anunciar la venta en 
subasta pública de la finca hipotecada, 
consistente en casa y terreno adjunto si
to en este término y lugar de Son Suñe- 
ret y hacer á los deudores la citación co
rrespondiente, habiendo señalado para Ja 
Bubasta el dia veinte y siete del ac
tual, de once á doce de la mañana, en el 
despacho del infrascrito Notario, Apun
tadores 35. Por la presente pues cito á 
O- Lorenzo Jacobc Sánchez y Cotorruelo, 
sus herederos ó causa-habientes, cuyo pa- 
tadaro se ignora, para que asistan á la 
Bubasta, previniéndoles que de no asistir 
les parará el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho.

Palma tres de Abril de mil novecientos 
ocho,—Rafael Togores y Palou.

Núm. 809
Dou Manuel Galtíer Lozano, segundo Te

niente del Regimiento Infantería de la
ca número sesenta y dos, Juez instruc
tor del expediente seguido por falta de 
incorporación á filas contra el recluta 
del mismo Jorge Ameogual Alomar.

t Por la presente, llamo, cito y emplazo 
^ expresado Jorge Ameogual Aiomar, 
uijo de Lorenzo y de María, natural de 
Llubi, Provincia de Baleares, de veintidós 
bBo8 de edad, de oficio labrador, de esta
do soltero, ignorándose las señas perso- 
^lee; para que dentro del plazo de treín- 
t* días á contar del en que se publique 
e8ta requisitoria, comparezca en este Juz
gado sito en Inca, á responder de los 
cargos que le resulten en el citado proce

dimiento, bajo apercibimiento de que de 
no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo tanto á las autorida
des civiles, como militares, dispongan la 
busca y crpiura del referido individuo, y 
caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en el Cuartel que ocupa dicho Re
gimiento, coadyuvando asi á la adminis
tración de justicia.

Dado en Inca á 28 da Marzo 1908.—El 
2.® Teniente Jaez instructor, Manuel Gal
tíer.

Núm 810
Don Vicente Roig y Llorca, Teniente de 

Navio de la Armada Ayudante de Ma
rina y Capitán del puerto de Cindadela, 
Juez Instructor de la causa que se sigue 
por aprehensión del Laúd «La Sangre» 
folio 6 de la 3 * Lista de Felanitx, en 
la mañana del trece de Diciembre del 
año último con tabaco de contrabando. 
Habiendo acordado por providencia de 

esta fecha recibir declaración á los que lo 
tripularon é ignorándose quienes fueron, 
se les cita por el presente, para que en el 
término de diez días á contar desde la 
publicación de este edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, comparezcan en 
este Juzgado á prestar declaración.

Cindadela 27 Marzo de 1908. —Vicente 
Roig.

Núm. 811
D. Guillermo Homar Reinés, segundo 

Teniente del Regimiento Infantería de 
Palma número sesenta y uno y Juez ins
tructor del expediente seguido de orden 
del Sr. Coronel de este Regimiento con
tra el recluta del reemplazo de mil nove
cientos cinco Francisco Jaume Geno- 
vard por la falta de concentración á 
filas.
Por la presente requisitoria cito, llamo 

y emplazo á Francisco Jaume Genovard, 
natural de Sineu provincia de Baleares, 
hijo de Bartolomé y Francisca, soltero de 
22 años de edad y cuyas señas particu
lares se ignoran; para que en el preciso 
término de treinta días contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, comparezca en el Cuartel 
del Carmen de esta Ciudad á mi disposi
ción, para responder á los cargos que 
le resaltan en el expediente que de orden 
del Sr. Coronel de este Cuerpo se le ei- 
gue con motivo de falta de concentración 
bajo apercibimiento de que si no compare
ciere en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.) exhorto y requiero á todas las 
autoridades tanto civiles como militares 
y de policía Judicial, para que se practi
quen activas diligencias en busca del re
ferido Francisco Jaume Genovard, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de 
preso al Cuartel de Carmen de esta Ciu
dad y á mi disposición, pues asi lo tengo 
acordado en diligencia de este dia.

Dado en Palma de Mallorca á los vein
tiséis días del mes de Marzo de mil nove
cientos ocho.—Guillermo Homar,

Núm. 812
D. Ricardo Iglesias Navarro, segundo Te

niente del Regimiento Infantería de 
Palma número sesenta y ano, Jaez ins
tructor nombrado por el Sr. Coronel de 
este Regimiento para la ínsitucción del 
expediente que se sigue contra el re
cluta destinado al mismo Vicente Bua- 
das Salas, por la falta de concentración 
á este Cuerpo.
Por la presente cito, llamo y emplazo 

á Vicente Bnadas Salas, recluta de este 
Regimiento, h'jo de Bartolomé y de Mar
garita, de oficio jornalero, de veinticinco 
años de edad, de estado soltero, cuyas se
ñas particulares se ignoran; para que den
tro del plazo de treinta dias á contar des
de el en que se publique esta requisitoria 
comparezca en este Juzgado sito en el 
Cuartel del Carmen á responder de los 
cargos que le resulten en el citado expe
diente bajo apercibimiento de que de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

A ia vez encargo tanto á las autoridá- 
des civiles como militares dispongan la 
basca y captura del referido individuo y 
caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en el Cuartel del Carmen de Pal
ma de Mallorca coadyuvando asi á la ad
ministración de Justicia,

Palma 27 de Marzo de 1908.—Ricardo 
Iglesias.

Núm. 813
Don Manuel Martínez Guillen, primer 

Teniente de la Comandancia de Artille
ría de Mallorca, Juez instructor del ex
pediente que por la falta de incorpora
ción á filas se sigue contra el recluta 
Antonio Cantallops Pon.
Por la presente requisitoria llamo, cito 

y emplazo á Antonio Cantallops Pou, 
hijo de Juan y Lorenza natural de Palma, 
provincia Baleares, Juzgado de primera 
instancia de Palma, do veíate y dos años 
de edad, para que en el preciso término 
de t eiuta dias desde la publicación de 
esta requisitoria en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
comparezca en el Cuartel de San Pedro 
de esta Comandancia á mi disposición 
para responder á los cargos que le resul
tan en el expediente que le sigo por la fal
ta de incorporación á filas, bajo apercibi
miento de que si no comparece en el pla
zo fijado será declarado rebelde parándole 
el perjuicio que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey 
(q. D g.) exhorto y requiero á todas las 
autoridades tanto civika como militaras 
para que practiquen activas diligencias 
tn busca del referido procesado Antonio 
Cantallops Pou remitiéndolo á mi disposi
ción caso de ser habido por tenerlo asi 
acordado en diligencia de este dia.

Dado en Palma á treinta de Marzo de 
mil novecientos ocho.—El primer Teniete 
Juez Instructor, Manuel Martínez.

Núm. 814
Don Manuel Martínez Guillen, primer 

Teniente de la Comandancia de Arti
llería de Mallorca, Juez instructor del 
expediente instruido que por la falta 
de incorporación á filas se sigue contra 
el reciota Guillermo Garau Puigserver. 
Por la presente requisitoria, Unmo, cito 

y emplazo á Guillermo Garau Puigserver, 
hijo de Guillermo y Catalina, ne iural de 
Algaida, Juzgado de primera insta ncia de 
Palma, provincia de Baleares, de veinte 
y dos años de edad, para que en e l preci
so término de treinta dias contados desde 
la publicación de esta requisitoria en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  comparezca en el cuar
tel de San Pedro de esta Comanda: acia á 
mí disposición para responder á ios car
gos que le resulten en el expediente que 
le sigo por ia falta de incorporación á 
filas, bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declara
do rebelde parándole el perjuicio que 
heya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g) exhorto y requiero á t< adas las 
autoridades tanto civiles como i nllltares 
para que practiquen activas di ligencias 
en busca del referido procesado G uillermo 
Garau Puigserver, remitiéndolo á mi dis
posición caso de ser habido por tenedlo 
asi acordado en diligencia de est e dia.

Dado en Palma á treinta de Marzo de 
mil novecientos ocho.-—Manuel Martínez.

Núm. 815
Don Jaime Font Salvá, primer Teniente 

de la Comandancia de Artillería de Ma
llorca y Juez Instructor del expediente 
seguido contra el recluta destinado á la 
misma Antonio Bonnin Fuster por la 
falta de concentración.
Por la presente cito, llamo y emplazo á 

Antonio Bonnin Fuster, natural de Palma, 
hjo de Ramón y de Antonia, soltero, de 
veinte y un años de edad, de oficio escul
tor y cuyas señas personales se ignoran; 
para que en el preciso término de treinta 
días contados desde ia publicación de es
ta requisitoria en la Gaceta de Madrid y 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia compa
rezca en el Cuartel de Artillería y á mi 
disposición para responder á ¡os cargos 
que le resultan en el expediente que de 

orden del Sr. Coronel de esta Comandan8 
cia se le sigue con motivo de su falta de 
concentración, bajo apercibimiento de que 
sí no compareciere en el plazo fijado será 
declarado rebelde parándole el pe' juicio á 
que haya lagar.

A la vez en nombre de S- M. el Rey 
(que Dios guarde) exhorto y requiero á to
das las Autoridades tanto civiles como 
militares y de policía judicial para que se 
practiquen activas diügenc’as en busca 
del referido Antonio Bonnin Fuster y en 
caso de ser habido le remitan á mi dispo
sición que asi está acordado en diligencia 
de este dia.

Palma 30 de Marzo de 1908.—Jaime
Font.

Núm. 816
Don Bartolomé Felia y Fons, primer Te

niente de la Comandancia de Artillería 
de Mallorca y Jaez instructor del expe
diente seguido contra el recluta de la 
citada Comandancia Mateo Flaguer LHe 
nás por la falta de incorporación á filas. 
Por ¡a presente requisitoria cito, llamo 

y emplazo al referido recluta Mateo, hijo 
de Miguel y de Leonor, natural de Cap- 
depera, de veintiún años de edad, solterOj 
de oficio labrador, del reemplazo de mil 
novecientos siete, por el cupo de Capde- 
pera; para que en el preciso término de 
sesenta días contados desde ia publicación 
de esta requisitoria en la Gaceta de Ma
drid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia, comparezca á este Juzgado Militar 
(cuartel de San Pedro) á responder á los 
cargos que le resulten en el expediente 
que por falta de incorporación á filas se le 
instruye; bajo apercibimiento que de no 
presentarse en el término que se le cita 
será declarado rebelde parándole los per
juicios que haya logar,

A la vez en nombre de S. M. el Rey 
(que Dios guarde) exhorto y requiero á 
todas las Autoridades tanto civiles como 
Militares para que practiquen activas di
ligencias para la busca y captura del re
ferido procesado Mateo Flaquer Llinás re
mitiéndolo á mí disposición caso de ser 
habido por tenerlo asi acordado en dili
gencia de este dia.

Dado en Palma á treinta y ano de Mar- 
ao de mil novecientos ocho.—Bartolomé 
Felia.

Núm. 817
Don Diodoro Ordinas y Cafiellas, primer 

Teniente Ayudante del Escuadrón Ca
zadores de Mallorca, Juez instructor del 
expediente que instruyo contra el re
cluta del mismo Miguel Jaume Sena, 
por la falta grave de no haberse con
centrado ante la zona de Reclutamiento 
de Palma para su destino á Cuerpo 
armado
Por la presente requisitoria, llamo, cito, 

y emplazo el recluta referido Miguel Jau
me Serra, hijo de Arnaldo y de Coloma, 
natural de Marratxi (Baleares), de veinte 
años de edad, de oficio, practicante de far- 
mácia, su estatura un metro quinientos 
noventa milímetros; para que en el térmi
no de treinta dias contados desde la pu
blicación de la presente en la Gaceta de 
Madrid 3 Bo l e t ín  Of ic ia l  de las Ba
leares, comparezca en este Juzgado de 
Instrucción, sito en el Cuartel de Cabalie- 
r/a de esta Capital, á responder de los 
cai'gosqaele resultan en el expediente 
qUe contra dicho individuo me hallo ins- 
truye.^do, bajo apercibimiento, de que si 
no com'Parece en dicho plazo se le decla
rará reb e^e Y 1® parará el perjuicio á que 
haya luga r»

Asi misL n0* en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.) rL3eg0 J encargo á todas las 
Autoridades 66Í civiles como militares y 
de policía judú 'i®1 procedan a la busca y 
captura del exp reaaü0 individuo, y caso 
de ser habido, se le conduzca y ponga á 
mi disposición con i®8 seguridades debi
das, pues asi lo tent i° acordado en dili
gencia de este dia. „ „ , , _

Dado en Palma de . Mallorca á dos de 
Abril de mil novecieni 08 ocho,—E. pri
mer Teniente Juez ins tractor, Diodoro 
Ordinas,
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Depositaría de fondos municipales de Alaró

---------X » <---------
CUENTA del í. IrijUesíre del año 1907 que rinde el Depositario

PRIMARA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Pesetas
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.................................... 3061*50
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.......................................................... 8274*21

Cargo................................................. 11335*71
Data por pagos verificados en igual trimestre............................................... 7951*54

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue................................... 3384*37
SEGUNDA PARTE,—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del Operaciones t o t a l
trimestre anterior en este trimestre de las operaciones

1 Propios. ............................................. 448*97 148*01 596*98
2 Montas................................................... » » »
3 Impuestos. . ................................... 1892*30 999*25 2891*55
4 Beneficencia. > > >
5 Instrucción pública.............................. > » >
6 Corrección pública......................... .... » » »
7 Extraordinarios.................................... » 1377*00 1377'00
8 Resultas......................................  . . 4072*10 > 4072*10
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 13571*73 5749*95 19321-68

10 Reintegros............................................ » » »
11 Ampliación........................................... > » >

Cargo pesetas. . . . 19985*10 8274*21 28259*31

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.................... 3843*13 1607'06 5450*19
2 Policía de seguridad............................. 50*00 50*00 100 00
3 Policía urbana y rural......................... 1135*00 1701*25 2836’25
4 Instrucción pública.............................. 398’83 829*45 1228'28
5 Beneficencia......................................... 794*50 29895 1093*45
6 Obras públicas..................................... 5146*98 891*65 6038*63
7 Corrección pública............................... » 600*00 600*00
8 Montes.................................................. » > »
9 Cargas................................................... 4940*06 1637*98 6578*04

10 Obras de nueva construcción. . . . » > »
11 Imprevistos........................................... 615*10 335*00 950*10
12 Resultas................................................ > > >
13 Ampliación........................................... » » »

Data pesetas. . . 16923*60 7951’34 24874*94
La precedente cuenta está-conforme con lo qne resulta de los libros de la Depositaría* 
En Alaró á 31 Diciembre de 1907.—iEI Depositario, Pedro A. Sastre.—Conforme.

—El Oficial mayor, Lorenzo Homar. — V.° B.°—EL Alcaide, Bartolomé Simonet.

Depositaría de fondos municipales de Calviá
CUENTA del -1.° trimestre del año 1907 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Pesetas
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior........................................4190*56
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.........................................................  4112*80

Cargo................................................. 8303*36
Data por pagos verificados en igual trimestre............................................... 6043*19

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue............................
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

2260*17

INGRESOS

1 Propios..................................................
2 Montes...................................................
3 Impuestos. . ...................................
4 Beneficencia..........................................
5 Instrucción pública...............................
6 Corrección publica .......
7 Extraordinarios...................................
8 Resaltas.................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros. . . . •......................
11 Ampliación.............................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento....................
2 Policía de seguridad.............................
3 Policía urbana y rural.....................
4 Instrucción pública..............................
5 Beneficencia..........................................
6 Obras públicas......................................
7 Corrección pública...............................
8 Montes...................................................
9 Cargas...................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos...........................................
12 Resultas................................................
13 Devoluciones.......................................

TOTAL 
de las operaciones

Saldo del Operaciones 
trimestre anterior en este trimestre

> >
405*28 914‘13 1319*41

» > »
> >
» i» »
i 97*66 97*66

3414*64 » 3414*64
9392*11 3101*01 12493*12

> > »
» » »

13212'03 4112*80 17324*83

3815*01 1856'82 5671*83
5*50 > 2*50

35'00 130*00 165'00
> 300*00 300*00

190'00 25-00 215*00
946'47 1667'65 2614'12

10*50 355*36 365*86
> a »

3925*59 1320*86 5246'45
> > »

96*40 387*50 483'90

Data pesetas. 9021*47 6043’19 15064’66
La precedente cuenta está conforme con lo que resalta de los libros de la Depositaba, 
En Calviá á 31 Diciembre de 1907.—El Depositario, Magín Amengaal.-Conforme. 

—El Secretario-Contador, Bartolomé Oañellas.-.V.0 B.°-EI Alcalde, Onofre Amen-
gual.

Depositaría de fondos municipales de Escorca
CUENTA del -le0 trimestre del año 1907 que rinde el Depositario.

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Pesetas^
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior................................... 5345*6?
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.................................   566*56

Cargo ........................................ 5912'20 "
Data por pagos verificados en igual trimestre............................................... 1894 83 •

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue ........ 4017’37
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

t o t a l  
de las operad onei

1 Propios. . ........................................ > * >
2 Montes. . . . .............................. > » >
3 Impuestos............................................. » > >
4 Beneficencia.......................................... > » >
5 Instrucción pública.............................. > > >
6 Corrección pública............................... » > »
7 Extraordinarios. । ..... . 334*20 » 334'20
8 Resudas................................................ 5213 59 > 5213 59
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 1738 16 566'56 2304'72

10 Reintegros. . . . ......................... > » >
11 Ampliación........................................... > » »

Cargo pesetas. . , 7285*95 566'56 7852 51

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.................... 602*50 737*50 1340-00
2 Policía de seguridad............................. i > >
3 Policía urbana y rural.......................... > 60 00 60*00
4 Instrucción pública......................... .... > » >
5 Beneficencia.......................................... > 12000 120'00
6 Obras públicas...................................... » 270'85 270'85
7 Corrección pública................................ 42*60 42-60
8 Montes................................................... > » »
9 Cargas................................................... 1337*81 529*27 1867-08

10 Obras de nueva construcción. . . . » » »
11 Imprevistos........................................... » 134*61 134'61
12 Resultas................................................ » * >
13 Ampliación........................................... > > »

Data pesetas. . . 1940 31 1894*83 3835'14
La precedente cuanta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En Escorca á 10 Embode 1908.—El Depositario, Miguel Cerdá.—Conforme.— 

El Secretario-Contador, Antonio Rallan.—V.° B.°—El Alcalde, Antonio Cánaves.
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Depositaría de fondos municipales de Puigpuñent
CUENTA del A.e trimestre del año 1907 que rinde el Depositario.

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Pesetas. _
Existencia en mi poder en fia del trimestre anterior.............................. 149'16
Ingreeos en el trimestre de esta cuenta...................................................... 2688'90

Cargo.................................................. 5838'06
Data por pagos verificados en igual trimestre........................................... 5425'39

Existencia an mí podar para el trimestre que sigue.................................. 412*67
SEGUNDA PARTE.—Cu ín pa  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trisseetíe anterior

Operec'ouei 
en este trimtaire

TOTAL 
de la» opertcioaO

4 Beneficencia..........................................
5 Instrucción pública..............................
6 Corrección pública...............................
7 Extraordinarios....................................
8 Resultas.................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros...............................................
11 Ampliación...........................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento..................
2 Policía de seguridad.............................
3 Policía urbana y rural.........................
4 Instrucción pública..............................
5 Beneficencia. . . ..........................
6 Obras públicas....................................
7 Corrección pública...............................
8 Montes...................................................
9 Cargas...................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos...........................................
12 Resultas................................................
13 Ampliación.............................................

Data pesetas. . .

> 
»
»
»
»
»
»

781*34
3600*00 

»
>

30*00 
»

130*00 
»
» 
»

»
5528*90 

»

30*00

130'00
»
» 
>

781*34
9128*90

•
*__ -

4381*34 5688'90 10070*24

1547*75
40*00

225'00
>

750'25

>
1669'18

»
»

4232’18

1887*21
40-00
32'00

39000 
124 00 
694'95 
231'05

»
1871*18

155'00
»
»

5425*39

3434*96
80*00
3200

615*00
124 00

1445'20
23 roo

>
3540 36

155'00
>
>___

9657^7,
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositari®* 
En Puigpuñent á2 Eoero de 1908. —El Depositario, Bruno Sánchez.—Conforme-"' 

El Sacretario-Concador, Raimundo Vicens.—V.° B.°—El Alcalde, Gabriel Carbonell-
PALMA.— Es c u e l a -Tipo g r a f ic a
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